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Megarreforma de Kast

La propuesta para la
industria acuícola: exime
tramitar relocalizaciones
en el SEIA y cambia
régimen de caducidad
Los gremios del secor, como el Consejo del Salmón y
SalmonChile, aplaudieron los cambios, en especial las
flexibilizaciones a la relocalización de concesiones.

MATÍAS VERA
La batería de medidas propuestas por el

gobierno en la megarreforma incluye un
acápite especial para la industria salmo-
nera. "En los últimos años hemos perdido
participación debido a diversas problemá-
ticas que enfrenta la industria. Por ello, se
proponen medidas para reimpulsar la acti-
vidad y recuperar su competitividad", dice
el texto, que reúne tres cambios para legis-

lativos para el sector acuícola.
Primero, el gobierno plantea modificar

dos aristas del artículo 5 de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuicultura (20.434). Por
un lado, buscan cancelar la obligación de
someter al Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental (SEIA) la relocalización
de concesiones de salmones, las que hoy
deben pasar por el sistema e incluir planes
de abandono y cierre. "La relocalización
implica trasladar una concesión ya otor-
gada a un nuevo sector con el objetivo de
alcanzar condiciones más favorables que
mejoren su desempeño ambiental y sani-
tario", dicen.

Además, el gobierno recomienda eximir
el procedimiento de las microrelocaliza-
ciones, señalando en la iniciativa que "el
sistema actual las ha hecho inviables en la
práctica". Desde el inicio de la norma en
2010 se han presentado 1.060 de este tipo
de trámites, "solo dos fueron exitosas, pese

al bajo impacto medioambiental que gene-
ran", se lee en el proyecto.
La segunda propuesta para el sector acuí-

cola consiste en sustituir el sistema de ca-

ducidad por patentes incrementadas por
no uso de concesión. Con ello, se castigará
el desuso de la patente acuícola, aunque sin
caducarla. "De esta manera, se liberan re-
cursos administrativos dedicados a los pro-

cesos de impugnación de la caducidad, a la
vez que se permite a los titulares desarro-
llar su actividad de manera responsable",

plantean desde el gobierno. El informe fi-
nanciero estima que esta medida tendrá un

ingreso positivo de $3.956 millones (unos
US$4,4 millones) para 2026.

La tercera medida es agilizar los informes

de banco natural e informes ambientales.
Ambos documentos, que buscan estudiar
la relación entre la producción de los or-
ganismos acuáticos y su sostenibilidad, de-
ben ser financiados por los titulares de los

proyectos y licitados después por el Servi-
cio Nacional de Pesca (Sernapesca).

"Sin embargo, su realización depende de
la disponibilidad presupuestaria definida
y administrada por la Dirección de Presu-
puestos (Dipres), la que se encuentra des-
acoplada de los recursos que transfieren los

titulares de proyectos por vía de Tesorería,

generando demoras y atochamientos con
independencia del flujo de recursos dispo-
nibles".

GREMIOS DEL SALMÓN
La presidenta ejecutiva del Consejo del
Salmón, Loreto Seguel, valoró positiva-
mente la propuesta. "Este anuncio apunta
en una dirección correcta y recoge parte de
las medidas que la industria necesita para
generar avances en el corto plazo", declaró.
"Se trata de acciones de fácil implementa-

ción, que podrían significar en un aumen-
to de entre 4% y 8% en la actividad, con un
impacto significativo en empleo, encade-
namientos productivos y desarrollo regio-
nal, en una industria que ya representa en

algunas de las regiones donde opera más
del 30% de su PIB".
El presidente de SalmonChile, Patricio

Melero, también valoró el proyecto. "Avan-
za en generar mayores certezas, competiti-
vidad y aporta a la sostenibilidad de nuestro
sector productivo. Las modificaciones pro-

puestas, especialmente aquellas relaciona-
das con la simplificación de los procesos de
relocalización, representan una corrección
necesaria a un sistema que ha demostrado
ser inoperante", apunta.

También dijo esperar que el "Congreso
Nacional sintonice con la urgencia de las
demandas de nuestro sector, que impactan
directamente sobre el empleo y desarrollo
de cientos de pequeñas y medianas empre-
sas que forman parte de nuestra cadena de
valor".®

Lo que la reforma de Kast no
incluye: TMC, APV, licencias
de conducir, migrantes y
límite a gratuidad

>

El proyecto presentado esta mañana omitió algunas
medidas que podrían ser discutidas en futuras
reformas legales. Entre ellas, está la reforma a la Tasa
Máxima Convencional, una desconocida idea de
modificar el tope imponible para el Ahorro Previsional
Voluntario y la persecución al tráfico de migrantes.

VÍCTOR COFRÉ
Cuando el proyecto de reconstrucción

fue anunciado en sus líneas gruesas el 14
de marzo, el plan incluía medidas que la
reforma legal presentada finalmente este
miércoles 22 de abril no consideró.

Ese día sábado, en un viaje del Presi-
dente José Antonio Kast al Bio Bio, el go-
bierno anunció, entre otras, "medidas de
inclusión financiera para proteger a per-

sonas vulnerables frente a usura y crédito
informal". La principal herramienta para
perseguir aquello eran modificaciones
legales en la Tasa Máxima Convencional
(TMC). Una minuta del gobierno distri-
buida entre legisladores hace semanas
incluía un cambio de régimen en esa dis-
posición. Finalmente, el proyecto de este
miércoles no consideró cambios a la le-
gislación que la establece.

Ese 14 de marzo, una minuta oficial del
gobierno, incluía otra medida posible:
"Contención del gasto mediante ajustes a
la gratuidad universitaria: limitad gratui-
dad a estudiantes menores de 30 años y
frenar extensión a nuevos deciles".

Sin embargo, el revuelo político gene-
rado por la restricción a la gratuidad y la
intervención de los ministros políticos de
La Moneda, frenaron esa idea expuesta y
justificada poco antes por el ministro de

Hacienda, Jorge Quiroz.
El texto distribuido entre legislado-

res en las últimas semanas consideraba
otro conjunto de medidas asociadas al
ministerio de Transportes que final-
mente no fueron incluidas y que, se-
gún parlamentarios oficialistas, serán
repuestas más adelante en un proyecto
específico sobre la materia. La minuta
establecía eliminar la exigencia de li-
cencia profesional para taxis y empre-
sas de aplicación de transporte; que las
licencias A1 pasaran a ser B por el solo
ministerio de la ley; y un aumento de
la duración de licencia no profesional a
un plazo de 10 años, con excepción de
mayores de 65.
La minuta también incorporaba medi-

das de fomento al Ahorro Previsional Vo-
luntario, modificando el artículo 16 del
Decreto Ley 3.500, relativo al tope im-
ponible. Tampoco el proyecto anunciado
este miércoles omite aquella medida.

Tampoco incluye el actual proyecto
otra de las iniciativas anunciadas el 14 de
marzo. "Endurecimiento de sanciones
al transporte ilegal de migrantes", decía
el texto difundido por el gobierno aquel
día. La redacción de esa reforma estaba a
cargo del ministerio de Seguridad y mo-
dificada un artículo del Código Penal.®

10/ 18

V

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/04/2026
  $3.038.773
  $9.570.938
  $9.570.938

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      31,75%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 10


